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NIEVA, 27 FEB 2023

Yistos, los documentos adiuntos, y,

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Minisleno de Educación gamntizar el buen ¡nicio del año
concordancia con 16 políticas p{rorizadas y los cornpromisos de g€stión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las ¡nstituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a concurso

púbÍco de contrataoón docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educaliva y d¡cta otras dispos¡c¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal bene

por finalidad perm¡tjr la contratación temporal del profesordo en institucbnes educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

es de plazo determ¡nado y pocede en el caso que exista plaza vacante en las instifuciones educaüvas,

Que, por Decreto Suprerno Nc 001-2ü23M|NEDU, se aprueba la Noma que

el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técnico product¡va, a que hace refeencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en mateia educativa y

d¡61a otras disposiclones, con la finalidad de establecer disposicbnes en relación al poc€d¡miento, requisitos y condidones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡:a y tecnico

Estando a lo actuado por el mmité de c¡ntrataciófl docente / Jefe de Recursos

, con el üsto bueno & las dependencias conespondbntes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

de la enüdad, y;

Ley

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Magisteriai y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiico para el Año Fiscai 2023, Ley N"
que establece medidas en materia educativa y d¡ita otras disposidones, el Deccto Supcmo N' m+2013ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificato¡ias, el Decreto Supremo N' 001-201íMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizeión y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
apobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley delProcedim¡ento Adminisfaüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personates según et

anexo que foma parte de la preseote, suscrih por la Unidd Eieortora y el persooal docenle que a mntinuación se indica:
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1.1. OAÍOSPERSOI¡ALES:

APELLIü]S Y NO BRES

DOC. OE IOENTIDAO

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fITULo Y/O GRAoo

ESPECIALIDAO

DE LA PLAZA:

YiO I\¡ODALIDAD

ION EDUCATIVA

CÓDGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANIE

1.3.

APII(^I WAIPAI{(UIÍ, ELIZABEÍH LIA ETS

D.it.t. [' a?812044

FEIEXIIlo

26ítZ1ggt

D.L ito ts$
BACHIII.ER EiI ETX'CACIOI{

EOUCACIÓI{ IICBL BILITGüE

23fX'01 No DE FOLTOS: 54

ACTA DE AfInJOEACION

oesde d 0t,03/2023 hasra d 31112¡N23

3l Hon6 Hagóg¡crs

EVALUACIOII DE EXPEDIE]fIES

lnlchl .,.brdln

272

0l EvE2l l¡1619

PROFESOR

oFtcto it" olg&ma{ EIX,SPE4FEP-uPP

OATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRAfO

LABORAL

DE ADJUDICACION

ARTICULO f.. ESTABTECER, conbrE al Anexo 1 dd D€creb Suprsm N" 001-
2023-lvllNE0U, que coflüéne el docurEflb "ConFeb do §ervaio Doceob', es causal de r€sohrción &¡ coñffio cüalqtl¡era de 106 mo{iyos

señabdos en h Cláusula Solü.

ARTICULO 3".- AFECÍESE a h cadena DresuDuestal corssDo0dieffe de *uerdo al Texto

del Chsifcador dé Gastos, tal cofIp lo dispofle La Ley N" 31638 que aprueba el PresüFr61o del Secbr Pubü@ p6ra el Añ0

mffCUt¡ 4".. I{OIIFCAR, h FB6orfe Dso¡dtu a b pale hbr€§ada e instanc¡as
pertinenbs ps'a $ conocirñnb y ñix6 de Ler,

Reflstrese y comunquese

PROF. NORNÁ ISAAEL EGARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRIB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
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